
Clausuran pozos y restringen temporalmente el acceso y cultivos en zonas contaminadas con plomo en Sitio del Niño

  

La restricción del acceso y uso de suelo tendrá una duración de seis meses y podría
modificarse en tiempo y área de conformidad a los hallazgos en las investigaciones.

  

        

  
      

San Salvador, 6 de septiembre de 2010. El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos
Naturales (MARN) en coordinación con otras carteras de Estado, clausuró  este día cinco
pozos artesanales contaminados con plomo y restringió el uso de suelo para cultivo en un área
de 1,030 metros lineales, que colindan con la parte Norponiente de la fábrica Baterías de El
Salvador, entre la Colonia Prados II y la Col. Sitio del Niño en San Juan Opico, La  Libertad.

  

Estas disposiciones son parte de las acciones iniciales que dan cumplimiento a un acuerdo
ministerial que firmó este día la Ministra en funciones de Medio Ambiente, Lina Pohl, en el
marco de la declaratoria de Emergencia Ambiental, decretada el pasado 19 de agosto, por el
Ministro Herman Rosa Chávez.

  

El acuerdo que faculta al MARN realizar este tipo de acciones en el área de emergencia
ambiental, fue respaldado por la Ministra de Trabajo, Dra. Victoria Marina de Avilés, la 
Viceministra de Salud, Dra. Violeta Menjivar; el Director del Instituto Salvadoreño del Seguro
Social, Dr. Oscar Kattán, y representantes de ANDA, FONAVIPO, la Policía Nacional  Civil y la
Secretaría de Inclusión Social.
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La restricción se aplicará sobre terreno propiedad del Estado, específicamente donde pasa la
línea férrea, cuyo derecho de vía ha sido utilizado como camino alterno y zona de cultivo de
milpa.

  

En estas zonas se han identificado sembradillos agrícolas y contaminación en suelos por
concentraciones de plomo que representan riesgo para la salud, y por lo tanto, dichos cultivos
no son aptos para consumo humano ni animal.

  

El MARN junto al Ministerio de Agricultura continuará realizando análisis en los cultivos para
determinar la ampliación de la restricción. Mientras que la  Secretaría de Inclusión Social
proporcionará canastas alimenticias a las familias que subsistían de los cultivos.

  

Los 1,030 metros de área  se dividen de la siguiente manera: se restringirá el paso y el uso del
suelo para cultivo en un trazo de 500 metros a partir de la fábrica, a lo largo de la línea férrea
hacia la   Col. Prados II y, se restringirá solo el uso del suelo para cultivo en 530 metros a partir
de la fábrica en dirección Sur hacia la Col. Sitio del Niño (ver mapa).

  

 2 / 3



Clausuran pozos y restringen temporalmente el acceso y cultivos en zonas contaminadas con plomo en Sitio del Niño

  Además se cerrará el paso de la calle de tierra que colinda con el costado sur de la fábrica,para evitar que las personas continúen teniendo contacto con el suelo contaminado.  La restricción del acceso y uso de suelo durará seis meses, el mismo plazo establecido en elDecreto de Emergencia Ambiental y podría modificarse en tiempo y área de conformidad a loshallazgos de las investigaciones subsecuentes.  Clausura de pozos y viviendas  También fueron clausurados cinco pozos artesanales ubicados en diferentes sectores del lugar, en los que se detectó niveles de plomo por encima de la concentración máxima permitida parael agua potable, por lo cual, la Ministra en funciones del MARN hizo un llamado a suspropietarios a no utilizar el agua para consumo humano.        

        En el caso de agua, el nivel de calidad establecido por la Norma Salvadoreña Obligatoria paraAgua Potable es 0.01 mg de plomo/L, sin embargo, en los muestreos se detectaron pozos conniveles entre 0.016; 0.017; 0.018 ; 0.019 y 0.044 mg/L.  Además, en el acuerdo firmado este día, el MARN solicita a las carteras de Estado que demanera coordinada y dentro de sus competencias legales realicen la restricción del acceso yuso habitacional en tres viviendas, para prevenir riesgos a la salud por exposición a lacontaminación por plomo.  Las viviendas están localizadas en la Colonia Tecpan, en la Colonia Brisas de San Andrés yuna tercera contigua a la fábrica Baterías de El Salvador, S.A. de C.V.  El Gobierno de El Salvador, a través de FONAVIPO apoyará a estas familias con bonos paraalquiler de viviendas. El Ministerio de Salud y el ISSS atenderán de manera conjunta a lapoblación del Sitio del Niño y, con el apoyo del Ministerio de Trabajo, la atención se extenderáa los ex trabajadores de la fábrica.  ANDA por su parte, continuará abasteciendo de agua potable a la población a través detanques con multiválvulas.  La  Ministra en funciones del MARN hizo el llamado a la población para que se informen de lasituación a través de los mapas colocados en al Unidad de Salud del Sitio del Niño, a través dela Página  Web del MARN  http://www.marn.gob.sv/  o llamando al teléfono (503) 22 33 62 14    Escuche la conferencia de prensa:              
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